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MI,NIC¡PALIDAD DE LOTA
DIRECCION DE TRANSITO Y

TRáNSPORTE PUBLICO SUSPENDE TRANS¡'TO DIÁ O] O?20IJ
POR CAMINATA NOCTURNA.
EN CALLES Y HORARIOQUE SE
INDICA.

DECRETO N' 1243

LOTA 0l de Julio 2015.-

VISTOS:

a) Of N" 158 de 24.06.2Ot5 dc Dirección Desarrollo Comunita¡io. que solicita
suspensión temporal de transilo con motivo de Canjinata Noctuma denominada ,'Candlel¡eth" 

oue
r€alizará el Programa de D¡versidad Sexualy no D¡scriminacióni

b) Menorándun Alcaldicio Ref. N.4999 de 24.06.20tj, y.

c) Ley N. 19.880 de 22.05.2003 que establece Bases de los procedimi€ntos
Administrativos que rigen los actos de los órganos de Ia Admin¡stración del Estado; y, €n uso oe ¡o
dispuesto en los afículos N. 12 y N.63 letr¿ ¡ det DfL I de 09.0j.2006, que f,ja rexlo retundido de Ia
Ley 18.695, Orgánica Constilucional de Municipa¡idades-

DECRETO:

l.- Suspéndase el t¡ansito en forma temporal pam efectuar caminata noctuma
d€oom¡nadá " Candlel¡gth", autorizando el desplazamienro por calle pedro Aguirre Cerda, comenzando
desde Anlbal P¡nto hasta Plaza de Armas de Lota.

2.- ll acriv¡dad se cf.ctuarí €l dla viemes 3 de.jul¡o del presente desde las 18.30 hrs

3.- Solicitase a Tercerá Comisarla de Car¿b¡neros de Chile real¡zar desvíos del senr¡do
transito y adoptar medidas que eslin€ apropiadas para seguridad de los patic¡p¿nles y público €¡
general,

4.- Conesponde a Carabineros de Chile e Inspectores Mun¡c¡pales velar por el
curnplimiento del presente Decr€to.

5.- lnfórmese a Oficina Seguridad Ciudadana para que tome las medidas qus s€¿n
perhnentes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE A CARABINEROS DE CHILE, JUZGA
DIRECCION DE TRANSITO, DEPARTAM SPECCION

DE CONTROL, TRANSPARENC LLO
Y EN SU OPORTLIN¡DÉFARCI

MARCHANT ULLOA


